
LEGISLATURA DE JUJuY
2021 - Año del Bicentenario del Día Grande de Jujuy

R E SO L U CiÓ N N° 07 -(CD)-L.J.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 de Agosto de 2021.-

LA LEGISLATURA DE JUJUY

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que disponga lo necesario para

que el personal de la Administración Pública Provincial que se inocule cualquiera de las

vacunas disponibles contra el COVID-19, y padezca síntomas adversos por ese hecho,

goce de cuarenta y ocho (48) horas de inasistencia justificada con pleno goce de sus

haberes.

ARTíCULO2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-

SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 de Agosto de 2021.-
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